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fie Odanoee ^T^*^ 
Domes............................ó
Trrneatre.8 35 
Seis meses. ..... 16 80 
Un afin83

Fnsea ns Ddenosi Pet «la».
Un mes.. 4 *
Trimestre..............................11 38
lets mese a...........................   56
DneBo...................................45

XCtntro ttuiití, S8 einiieoa da psasto.
Se publice todos les dies, ezeepto los domingos.

NOTA IMPOftTANTE.—Inmadiatamente one los Bree. Alcaid» 
y Becretarios reciban este “B0LBTIN„ diapondrin gas se fije 

un ejemplar en el sitio de oostambre, donde permeneoerA 
Hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenas y ananeios gne se manden publicar 
en los BoWinea Ofiñeda se han de remitír al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de A bril, de 8 y 31 de Octubre de 1804).
Los seRorea Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este BclsHn, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriá- 
carse al final Je cada afio.

ÁnvxKTSHCia. Conforme con la condición 4.' de] plie
go que ba servido Je base para la suhaste, no se Insertará' 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo.- 
neo los intercaades el importe de su publicación, á razón 
de 36 oéntimoB por linea 6 parte Je «lía, y la venta de nú
meros sueltos á 68 cántimos,

fesfeiltia ill Cansaio te Sinistras
(Gopsío dal 4 de Septiembre)

SS» MM. el Rey y la Reina Re- 
E^ute (Q. {) Q j y Augusta Real 
®’^niilia, continúan en San Sebas- 

8111 novedad en su importan- 
*6 salud.

^NíSTERio DE LA GUERRA

HEALES DECHETOS

OQ arrígto á Io qoo determinan las 
Bb^1^°'**°®* ^■* y ®** ‘^®' artíoalo 6." del 
^^^»‘ decreto de 27 de Febrero de 1862, 
^^ cotfotmij^jj 00(1 el diotamoo emití
^ por la Jdjij;^ Consaltiva de Guerra, 
y de'^”***’* ^®^ Ministro de la Goerra 
^toe- ^*^'^®f^® ®®® ®I Consejo do Minis'

^®Y*^n *^'**^'^^ ^® ^^ Angosto Hijo el 
T. • Alfonso XIU, y corno Reina 
**«;«l* del Roi^o,

®0go en decretar lo sígaiente:
^4 de^^”''^^ ^''* ®® autoriza á la Fábri- 
geg.. ,^^'^.®® de Oviedo para que, por 
^® anb*^ ‘^*f®uta y sin las formalidades 
84 «p *®^®> proceda à oomprar á la Oa- 
’‘*tra?’‘’ Marootty„. de Barlin, 10.000 
^àüt^ ^* ®oero para oafiooes de fusil 
>ara'^®f *’P*4ob modelo 1893, y 6.000 
’^•lo i^0*^*^*“® Maiisser española, mo- 

J^’ ^ ^ ^* ®*** Jonas at Colver 
*Oero ^ ' "^^ ^beidsld (Inglaterra), los 
^* lie **.**’*®’**’*®* P^ra la construeoicn 
^''^uto ^'*^*® sueltas del referido anna-

Art. T
®®taB ' '*^°’ gastos que o casi o nan 
^*ic J^°^^^*® serán cargo á la partida 
^^6 {»^.^*^‘'*®*®*^® ®® ba consignado 
'’^^Ro^ '^^ sroias de Oviedo, con 
^®bin *1 P^®®'^P'3®sto ordinario delà 
‘•rial d * *“ plan de laboree del ma- 
*^’*^Qal correspondiente al 
¿áSn ’^^ ^“«“úmioo de 1897 á 1898, 

fiocesivoa.
® ®o Sau Sebastián á veinte y
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noeve da Agosto de mil oohooientoB 
noventa y siete. —MARIA CRISTINA. 
— £1 Ministro de la Gaerra, Martelo de 
Azcárraga.

(“Gaceta„ del Jia 31 Je Agosto.)

En atención & los gloriosos lieoboe 
de armas realizados en la telas de Fili
pinas y de Cuba por tas tropas da mar 
y tierra que aombaten la insurreooión 
en aquellos terntcrios y defienden la 
integridad de la Patria, dando praebas 
de valor, lealtad y disciplina, teniendo 
en onenta Io dispuesto an el articulo 10 
def la ley adicional à la constitutiva del 
Ejército de 19 de Julio de 1889, res
pecto à recompensas colectivas, y de 
seando demostrar i ambos Ejércitos y 
Marina el aprecio en qae tengo sus vir. 
todes militares, á propaesta del Minis
tro de la Guerra, de acaerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi An gasto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo signiente:
Articulo 1.’ El tiempo servido en 

operaciones por los militares de todas 
clases pertenecientes à los Ejércitos 
de Cuba y de Filipinas y Marina, Se 
les abonaré doble para optar á los be- 
nefioios de retiro, premios de constan, 
oía y Ornees de Sao Hermenegildo, 
siempre que hayan estado presentes en 
ellos por lo menos dos meses y asistido 
á dos ó más acciones de guerra, y á loa 
indivídnos de tropa que no disfruten 
premios de constancia, se les rebajaré 
dicho tiempo del que les corresponda 
permanecer en situación de reserva.

Art. 2.* Et abono del doble tiempo 
de campefia á que se refiere el artionlo 
anterior, se acreditaré ignalmente. en 
cuanto lea sea aplicable, & los iudiví- 
daos de los Coerpos de voluntarios, Mi- 
lioias y demás fuerZás movilizadas que 
hayan permanecido, A lo menos, dos 
meses en las colnmúas activas de ope- 
raoionas y asiutido é dos ó más hechos 
de armas.

Art. 3.’ Se abonará también en igua

i
5

les oondioiones y para los mismos efec
tos, la mitad del tiempo servido du
rante la campafia en las guarní oion es 
del teatro permanente de la gaerra.

GOBIERNO CIVIL 
DM LA 

PROVINCIA DB CÓRDOBA
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Art. 4.* Loa heridos y oontoeos gra
vee, en aooión de gaerra, tendrán en 
todo caso derecho al abono por entero j 
del tiempo que hayan permanecido en l 
campafie, y además a) que hayan inver* - 
tido en su oompleta oaraoión, cual' , 
quiera que «ea el ponto en que ó«ta . 
haya tenido lagar. t

Art. 6." A los enfermos por oonse ¡ 
ouenoia de las fatigas de la campaña, ó | 
de dolencias propias de aquellos di- , 
mas, que hubiesen continuado onrán- 
dose en el teatro de la guerra, se les 
consideraré para los efectos del abono 
de la mitad de tiempo servido en cam
paña, corno pertenecientes é la guarni
ción del ponto donde hubiesen estado J 
atendiendo á su restablecimiento. !

Art, 6." El tiempo de permanencia 1 
y los servicios prestados india ti uta j 
mente en oualquiera de los dos Ejér- f 
oitos y Marina de operaoionas durante í 
las actuales campañas, puede compa- i 
terse; para los beneficios det abono de ) 
tiempo é que esta disposición se re- I 
fiare. ?

Art. 7.’ Para los efecto s prevenidosen 1 
los artículos anteriores se considerará | 
como tiempo abonable, desde el 24 de i 
Febrero de 1896 respecto á la campaña | 
de Cuba, y desde 36 de Agosto de 1896, ! 
en cuanto é la de Filipinas, hasta la i 
fecha en que se den por terminadas. . 

Art. 8." El Ministro de la Guerra 1 

queda encargado de la ejeonoión de es- 
te decreto. !

Dado en San Sebastián é primero j 
de Septiembre de mil ochocientos no , 
venta y siete.—MARIA CRISTINA. 5 
— El Ministro de la Guerra, Marcelo de 1 
Azcárraga. |

(“Gaceta,, del día 3.)

Núm. 3879

SECCION DE OBEAS PUBLICAS 
NEGOCIADO DE AGUAS

Visto el expediente instrnido en es
te Gobierno oivil de mi cargo por los 
seflores don Casimiro Bargueño Rey 
y dou Antonio Narvaez Galán, vecinos 
y propietarios de Iznájar, de esta pro
vincia, interesando la construcción de 
nn puente pasarela de hierro y madera 
que ponga en oomubicaoión ambas orí- 
llas del río Genil, en menoicnada po- 
blaoión, facilitando por este medio él 
paso dal vecindario y el transporte de 
p^oduotoa agrícolas:'

Visto al proyecto de tarifas qua ha
brán de imponeree al tráfico de peato
nes, caballerías y vehículos para el 
tránsito por el puente, en concepto de 
remaueraoión del servicio prestado;

Considerando que la obra se encuen
tra hoy completamente terminada y en 
disposición de ser entregada al tráfico, 
y qae según el informe de la Jefatura 
de Obras públicas cumple con las oon
dioiones que se exigen en obras de esta 
naturaleza, en lo relativo á estabilidad 
y seguridad para el objeto que se la 
destina,

Considerando que Ias tarifas que ha
brán de aplioarse al tránsito púbiioo 
están formadas oon un criterio de eco- 
no mía y equidad para favorecer al ve
cindario de Iznájar.

Este Gobierno civil de mi cargo, 
conforméndose con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia, en su informe,oon el fin 
de legalizar la situaoión de esta obra 
de reconocida utilidad, y en virtad de 
las atribuciones que me están oonferi* 
das por las leyes del ramo, vengo en 
decretar lo siguiente:

Sa aprueba la ejecución de una pesa- 
reía que pone en comouicBoión les dos 
márgenes de! río Genil en el pueblo

Ministerio de Cultura 2024



2 BQX^BITIN OFICIAL D» [4 PROVINCIA DE CORDOBA

do Iznájar de esta provincia, oaya obra 
ha sido solicitada 7 ooüBtraida por los 
seflorea don Casi miro Burgaeño Rey 
y don Antonio Narvaez Galán, pro- 
piatarioa y veoinos de menoioaada po
blación, oonoedíendo ¿ referidos safio- 
res todos loe privi ligios pare la ezplo- 
teoión de este obra en la forma pres- 
oripta en las leyes, basta tanto que se 
oonstmya sobre el mismo río el puente 
del Estado correapondiente & Ia carre
tera de Bate ¿ Loja.

Se apraeba ¡goal men te el proyecto 
da tarifa de portazgo presentado por 
los miemos eefiores petioionarios, con 
•I fin de obtener reoorsos para loe gas
tos de ooneervación y amortizaoión del 
capital invertido en la ejeoaoión de es
ta obra, oaya tarifa figura à oontinna- 
ción.

La obra se entregará ai tráfico pú- 
blioo mediante an reoonooituiento de 
la misina qoe se praotioará por la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin- 
oid ó por el Ingeniero que ésta desig
ne, de cayo soto se levantará on acta 
qae sosoribirén los oonoesionarios y el 
personal faanltativo; de esta acta se sa
carán dos copias, ana para los intere- 
aados y la otra que se anirá al cipe 
diente, Aprobada el sota por este Go
bierno oiril, quedará la obra entregada 
al tráfiao.

Esta obra quedará sujeta desde el 
prinoipio de an .explotación hasta le 
ejecuqii^ jíj9Í<pUJ9iite pi&táiipO que eo 
en día hal^liá d^cW^^^UÍr .^1 Estado, á 
la inspección y vigilancia de los fan- 
oionarios del ramo de Obras públicas 
dp «eta provino^'

Lo que se publica en este periódioo 
oficial pera general oonocimiento.

Córdoba 28 de Agosto de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
Tmiifa que habrá de reffir en la wptota- 

cién del puente pasarela ele Iznájar.
Importes 

CONCEPTOS —
Ptos. eta.

Peatones.................................... 0 00
Caballería menor.................... 0 06
Idem mayor............................... 0 10
Beses vaaanaa (cada ana)..,. 0 10
Cerdos, ovejas y cabras (cada 

una)................................ 0 02
Carretas con una yanta de 

baeyes............... ............. 1 00
Idem 009 dos yuntas.............  160
Carros con una caballería,,, 0 60
Idem con dos idem.................. 0 75
Por cada caballería de au

mento «o el carro......  0 16

JEFATURA DE MINAS
Número 3878

Número del expediente 3776
Minas

Don Tomás Mermo y Borrás, Ingeniero Jefe 
dal distrito Minero de Córdoba.
Hego saber: que por don Félix Her

nández Garcia, vecino de Espiel, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia ana instancia, feche 26 de 
Agorto de 1897, soticitendo se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada La Estrella, de mineral 
hnlle, sita en el término de Espiel y

sitio llamado Umbría de Nava Obejo, 
en terreno de dea Alfonso Nóflez, ve
cino de Espiel, que linda por el Salien
te con terrenos de don Cipriano Crespo 
y la mina Oemtla, y por 61 Mediodía 
con Otras de José Abalde, y per los de
más pantos oon terrenos de don Alfon
so Núñez; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del sefior Goberna 
dor de 28 de Agosto de 1897, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por ponto de partida 
la estaca que se encuentra el Saliente 
á 100 metros del panto de partida del 
primero de Mayo, desde esta estaca 
oon direooión al Mediodía se medirán 
400 metros y se colocará Ja 1.» estaca; 
de la L* á la 3.* al Saliente se medirán 
200 metros y se colocará la 2.* estaca; 
de la 2.* á la 3.* direooión N. se medi
rán 600 metros y se aclocará la 3.* es
taca; de la 8.* á la 4.“ oon direooión Po
niente se medirán 200 metros para la 
1,* estaca; de la 4.* á la 1.* oon direo
oión al Mediodía se medirán 200 me
tros y queda el rectángulo de loe doos 
pertenencias solioitadas.

Le que es publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edioto, 
para que en el término de 60 días pne- 
dan prodaoir sus reolamaoionea, con
forme el artículo 34 de la ley, los que 
se creen oon derecho pera elle.

Córdoba 31 de Agosto de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

DELEGACIOxN DK HACIENDA
CK M

PEOVINCIA DE CÓBDOBA

Número 2866

Con fecha 20 de Agosto próxíipo 
pasado ha sido posesionado don Fran 
oisoo de Paula Molina d«I cargo da 
Agente ejecutivo de la primera y se 
gunda zona de Bote, para el cual fué 
nombrado por Beal orden de 30 de Ma
yo último. i

Dicho Agente ha nombrado á su ves, 
para que le auxilien en el desempeño 
de 80 cometido, á don Antonio Molina 
Rueda, don Francisco Navas León, don 
Bernardo Barrena Ruiz, don León Ve 
nagas Onieva, don Antonio García y 
García y don Miguel Mosooso López, 
suyo nombramiento ha merecido la ] 
aprobación de esta Delegación. !

Lo que en oomplimieuto al art, 11 le ¡ 
la instrnooión de recaudadoras de 12 
de Mayo de 1888, se publica por medio j 
da este periódioo oficial para general I 
conocí mien to. I

Córdoba 2 de Septiembre de 1897. I 
El Delegado de Hacienda, José Polo da I 
Bernabé.

Número 2874 1
La Direooión general de Propieda- I 

des y Derechos del Estado, con fecha 1 
31 de Agosto último, dice á esta Dele- j 
gaoión lo que sigue: |

"De conformidad oon la regla 6 * de | 
la Real orden de 21 de Junio último, 1 
está Biraeaión general ha acordado que 1 
don Fraocisuo de P. M*del, Admius- | 
trador de Bienas y Derechos del Es I 
tadu de esa provincia, se encargue del j 
servicio de la Comisión de apremio pe | 
te la reoaudación por la vía ejaoutiva 1

de los débitos á favor de le Hseienda, 
procede «te a del ramo de propiedades,,, 

Lo que se baca público por medio 
de este periódico oficial para que lle
gue á oonooimiento de las personas in
teresadas,

Córdoba 3 de Septiembre de 1897, 
José Polo de Bernabé.

Facíltafl de ^aa ea C.íú
Nûmero2878

Se enouantra vacante en esta Facul
tad de Medicina una plaza de Ayudan 
te de clases prácticas oon destino á te 
asiguatora da Medioine Legal y Toxi- 
colegía, dotada oon el haber anual de 
1.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposioión, con arreglo á lo dispues
to eo la Real orden de 6 de Septiem
bre de xSU&.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere;

1 ." Ser español.
2 .* Haber cumplido veinte añoa de 

edad.
3 ." No hallarse iucapacitado pare 

ejercer cargos publions.
4 .“ Tener el título de Liceooiado ó 

Doctor en la Facultad de Medicina ó 
teperaprobados los ejercicios de dichos 
85»4Y«.

Los opositores que se hallep ^p.^ete 
caso y obtpn^ap 1^ pl^a, de^erán ad
quirir el título de ¿lóeñbíado antes da 
temer posesión de su cargo.

Loe ejercicios se verificarán en esta 
Facultad y coosiatiráu:

1 .* En contestar en un término que 
no podrá exceder de una hora á diez 
preguntas de Medicina legal y de Toxi
cología, sacadas á la suerte de entre 
veinte insaculadas para cada opositor.

2,* En hacer una demostración ex 
perimente! propia de la aeignettira. AI 
efecto, el Tribunal las tendrá sefiilsdas 
previamente en número de diez por ca
da opositor. Este sacará á la suerte tres 
y elegirá una de ellas.

3 .° En la desoripoión y manejo del 
miorcsoopio y de sus epliosoionas á la 
asignatura.

Pera pasar do un ejeroioio í otro, se
ré indispensable beber sido aprobado 
en el anterior. Et opositor que obten 
ga la pieza, no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos 
del cargo.

Los aspirantes presentarán en la 3s- 
orstafía de esta Facultad sus solicitu
des documentadas en al improrrogable 
término de treinta días, á oontar desde 
el siguieote á la ptiblioaoión de este 
auoucio en la Gaceta de Madrid, en la 
inteligencia de que el ponodu hábil pa 
re su admisión finalizará á la hora de 
las cuatro de le tarde.

Cádiz 1." do Septiembre de 1897.— 
El Dsoano, Francisco Meléndez y He
rrera.

AYUNTAMlENTOb
VILLA DEL BIO

Número 2872
Don Francisco Grande Canales, primer Te

niente Alcalde y accidental Presidente del 
Ayantamíentu conatitucional de esta villa. 
Hago Babor: que terminado el contra

to de los Médicos titulares de esta villai 
el Ayuntamiento de mi presidsnoia, 
oon la Junta municipal, ha acordado 
declarar vacantes lastres plazas citadas, 
ananolándCBe para so provisión en B 
Gaceta de Madrid y Boiwis Oíicixt. 
de 1» provincia y por edictos en los si
tios públicos de costumbre de eata lo* 
calidad.

Eu su virtud, se anuncia la provision 
, por oonoorso de las tres plazas de Mé

dicos titulares de esta población, dota
das con nueveoientas noventa y nneíe 
pesetee anuales cada una, pagadas de 
fondos monioipales, por mensnalidedes 
ó trimestres vencidos y con la obliga" 
oión da prestar asiatenoia gratuita 
treecieutas familias pobres por

Lee demás condiciones oon sojeoi n 
á las leyes y reglamento vigente * 
Sanidad se hallan da manifieeto en**^* 
Secretaria municipal.

Loa aspirat.tas presentarán sOB i®® 
tanoioa doenmenudas y copie oerti 
cada del título profesional y hoj^ * 
servicios, en el término de treinta d as, 
contados desde su inseroíón en le G 
cela y BoiXTLH Oficial. .

Lo que se hace publiée por medio . ® 
presente para conocimiento de ouaataB 
personas pueda interesarle.

Villa del Río á 31 ’de Agosto de 18?'' 
—Francisco Grande.—P. S. M.» 8*1^* 
dor Mufipif Secretario.

0 0 BP/OB A

Núm. ^76
Beatificada la atioeaoida reoienW 

mente propuesta pera U eaUc d® *® 
Oampi nas y aprobado en principio P®*^ 
el Exorno. Ayuntamiento de mi pro®^^ 
dencia en sesión de ayer e! nuevo 
todio pericial remetido á eU •*^.. ’ 
000 favorsble informe de la eooii®* 
respectiva, queda expuesto al pu 
en estas dependencias dicho proyecto» 
por término de veinte días, conta o 
desda la fecha eu que el presente a ‘^^ 
to aparezca inserto en el BoIiBtIB ¡^^ 
01*1, de la provincia, á fin de ^®*j^ 
personas á quienes interese pu 
examinatio y deducir las redaniuo*® 
nee que á su derecho convengan. 

Córdoba 2 de Septiembre de 1 

— José Marla Molina,

BENAMEJI
Nûm.2885

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde consti 

cional de esta villa.
Hago saber.' que el presupuesto b^^^ 

traerdioario fijado por este ^y”*^!}, 
miento con el fin de atender 1» 
gaoienes del personal y materia ^^^^ 
Administración municipal de o ^^ 
mos de le misma y à los haberes * ^ 
efi lisies temporeros que 8® ^***LTtic* 
los trabajos referentes á la esta ^^^^^ 
de viviendas y oenso de po * 
queda expuesto si público eu I® ^¡^0 
tarie de esta Oerporaoión, por * ^.^^gg 
de quince días, pare oír redauia^’ 
sobre e1 misino ^jju

Lo que se hace público pof ® 
det presente A los efectos ^®®*'*úúy 

Benamejí 26 de Agosto de l

Pedro Leiva.
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MINISTERIO DE FOMENTO
CONTINUACION

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÜBL1CA.-PRIMERA ENSEÑANZA
Kn cumplimiento de lo que prescribe el art. 62 del reglamento de 11 de Diciembre del próximo pasado año, este Centro directivo ha 

acordado que se publiquen en la “Gaceta de Hadrid,, las Escuelas y Auxilarías dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas que han de pro
verse por oposición, correspondientes á Jos distritos universitarios de Valencia, Sevilla, Tarragona, Oviedo, Salamanca y Baleares.

_ Las Escuelas y Auxiliarías vacantes qué ^egún los artículos 5? y 10 del citado reglamento han de proveerse por oposición, son las que 
» continuación se expresan;

PBOVINOIA PUEBLO Claae 
de la plaza. GKADO

Sueldo

P 68© tag. Eetribu cienes. OBSEEYACIONES.

^9(1Í2
Saulúoar » A axillaria elemental 1,100
Sao Peril ando n idem 1,100
Idem D Idem 1.100 9
Idem o Idem 1.100 D
Idem n idem 1.100 >
Espers Elemental 826 has legates

idem Euoicas Reales AaxUiatla elemental 826 B

PaleDOiaoa Idem 825 >
Idem Montilla » Idem 826 »
Idem Priego 9 Hem 825 1

Poeote Geuil 9 Idem 826 1

-ideal z Almendralejo Idem 826 B

Idem ViHanneva de la Serena I» Idem 826 B
IdeS Villarta de los Montes Elemental 826 Las legates
idea Tolarrnbiaa Idem 826 idem
Ídem Coronada Idem 826 idem

Villalba de los Barros idem 826 idem

Escuelas de párvulos.

idem Sevilla 9 Anziiiarla 1.376 »
idem Idem 9 Idem 1.376 »
í‘*eoj Idem n [dem 1.376 >

Idem idem 1,575 »¡dem Constantina 9 Idem 826 >
Marchena 9 Idem 825 »

{’‘lili Utrera 9 Idem 826 >
Cádiz » Idem 1.376 >

Í'^®in Jerez 9 Idem 1.376 »
í^sm Idem n Idem 1.375 »

Idem Idem 1.3?0 I

Sanlúcar n Id‘'m 1.100 B

T?dob» Algeciras » Idem 826 9

Córdoba 9 Idem 1.376 9

Lacena 9 Idem 1.100
Baena n Jdem 825

^®^aÍ0í Priego n Idem 825 »
Badajoz 9 Idem 1.100

RECTORADO DE ZARAGOZA

Escuelas de niños.
Elemental 825 Laa legates

Alcolea de Cinoa Idem 826 idem
Atmadévar idem 826 idem
Almona de San Joan 11em 826 ’ idem
Angüés 9 Idem 825 idem
Estadilla 9 Idem 826 idem
Urrea da Gállego 9 Idem 826 idem
Ontiüena 9 Idem 826 idem
Se^B 9 Idem 826 idem
ZOrlín 9 Idem 825 idem
Alfoces (Barrio de Zaragoza) » Idem 826 idem
Codo 9 Idem 825 idem
Escatrón 9 Idem 826 idem
Faentes de Jiloca 9 Idem 826 idem •
LetH 9 Idem 826 idem

8*®» Mouegrîl’o 9 Idem 826 idem
Am Atmabrega 9 Idem 825 idem
^(^^’'^flo Zaera 9 Hem 825 idem

Fuenmayor )» Idem 825 idem
Berceo 9 Idem 826 idem
A gallar » Idem 825 idem
Navarrete 9 idem 825 idem
Badarán Idem 826 Í4®“ÔÏ^ San Vicente de la Sonsierra 9 Idem 825 idemft® Aliaga n Idem 826 idem
Maco león 9 idem 826 idemftï Ojos Negros 9 idem 825 idem
Puebla de Hijar B idem 826 idem
Samper de Calanda 9 idem 826 idem
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PBOVINCIAS PUEBLO Clase 
de la ploKo. ORADO

Sueldo

Pesetas

1.100 
8*26

825 
8¿6

■ , 826
825
825
826 
826
826
826 
826
826
826
825
826
826
825 
826 
8t.6 
825
826
825
826
826
826
826
826 
885
825 
825
826
826 
826
825 
825
826 
825
825 
825
826 
826
826 
826 
826 
826 
912

825 
825 
826
826 
826
826 
825
826 
825
826

826 
826
826
826
826

1.100 
825
826
825
825 
826 
826
826
825

1.100 
825
825

826
826

Betríbucioues.

Navarra 
Idem

Hoesa# 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zaragosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Teruel 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Navarra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

fiaeaoa 
Idem 
Idem 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Logroño 
Teruel 
Idem 
Idem

Ávila 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamatioa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zamora 
Cáceraa 
Idem 
Idem

Avila 
Idem

Sumbilk (Patronato) 
Mendavia

Escuelas de niñas.

Albelda 
Alén 
Bolea 
Le Puebla de Castro 
Peñalva 
Salas-Altas
Velilla de Gínoa 
Aguar da 
La Almolda 
Bardallur 
Carenas
Castejón de Val dejar a 
Codo
Esoatrón 
Puyón 
El Presno 
Berrera 
Lécera 
Sarifieua 
Letux 
Monegrillo 
Moroa 
Mnel 
Li Muela 
Paniza 
Quinto 
Tobed 
Vera 
Allega 
Ariño 
Cantavieja 
Codoñera 
Ceretas 
Linares 
Mae de las Matas 
Ojos Negros 
Peñarroya 
Puebla de Hijar 
Samper 
Tronohón 
Ujué 
Andosilla 
Milagro 
Arguedas 
Iturén (Patronato)

Escuelas de párvulos.

Huesca 
Ayervo 
Bayovar 
Calatayud 
Mallén 
Quinto 
Autol 
Teruel 
Alcoroia 
Celle

RECTORADO DE SALAMANCA
Escuelas de niffos.

Becedas 
Candeleda 
Sen Juen de la Nava 
Navarrevisca 
Sauohidrián 
Salamanca 
Alameda
Cantagallo 
Fuentes de Oñoro 
Mieza 
Rollán 
ViHaeí-trO
Villavieja 
Villafáfila 
Cáceres 
Abertura 
Villacampo

Escuelas de niñas.

Casiilns 
Casavieja

n 
n
» 
ft 
a 
n 
n 
»

Tt 
0

»
W 
9 
a 
iff 
a
M 
a
»

n

a 
» 
?t 
fl 
n 
n

» 
a 
j?

n 

n
B 
n

n

tí 
ft

n 
R
R 
»
R 
B
»
R 
B 
0
> 

»
n
W 

n

Elemental 
idem

Elemental 
idem 
idem ...
idem J
idem 
idem 
idem ~ -,
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idr^m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

Auxiliaris 
Escuela 
idem 
Auxiliaría 
Escuela 
idem 
idem 
Auxiliaría 
Egouaia 
idem

Elemental 
dem 
idem 
idem 
idem 
Auxiliaria 
Elemental 
idem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
insiliaris 
Ílem satai 
idem

Elemental 
dem

a
Las legales

Las legales 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1 'em 
Idem 
idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
dem

Idem 
idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem

19 

a 
Las legales 
Idem

R 
Las legales 
Idem 
Idem

R
Las legales 
idem

Lae legales 
idem
Idem 
Idem 
Idem

»
Las legales 
[dem 
idem 
[dem 
[dem 
idem 
idem 
idem i

206*25; casa 50) 
[dem

Las legales ^ 
[dem

Í

OBSEIIVACIONES.

(Coiwtuirá.)
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